Apoyo a los Programas o Planes de Movilidad Transnacional en el Ámbito de la Cultura

OBJETIVOS

El objetivo de esta acción es apoyar, con carácter experimental, la movilidad de los artistas y profesionales de la cultura. Su finalidad es explorar nuevas maneras de financiar la movilidad a escala de la UE, con vistas a promover la diversidad cultural e impulsar el diálogo intercultural.

Se consideran “artistas y profesionales de la cultura”: artistas de todas las disciplinas, profesionales, directivos de instituciones culturales, productores, promotores, investigadores, periodistas, operadores e intermediarios en el ámbito de la cultura.
ÁMBITO:


Artes escénicas


Artes plásticas


Patrimonio cultural y arquitectónico


Literatura

Industria de la cultura: obras impresas y multimedia, prensa, producción de cine, producción audiovisual y fonográfica, sector de la artesanía y el diseño.
MOVILIDAD TRANSNACIONAL:

Se aplica cuando artistas y profesionales de la cultura viajan fuera de su país de residencia para actuar, aprender, crear, cooperar y realizar intercambios con fines profesionales.
En particular, la presente convocatoria está destinada a apoyar programas conjuntos en materia de movilidad y residencia de artistas que traten los OBJETIVOS siguientes:

· Impulsar la mejora profesional individual, la creación de capacidades y la exploración a través de encuentros intelectuales, la innovación artística y el compromiso creativo más allá de la fronteras

· Potenciar la sostenibilidad de los procesos de movilidad a través del apoyo “postmovilidad”

· Dotar a los artistas y profesionales de tiempo y recursos necesarios para que participen en un diálogo con la comunidad local, interactúen con sus pares y organicen talleres u otras modalidades de formación

· Incluir procesos de evaluación de los planes de movilidad

· Prever una amplia cobertura geográfica de la UE
BENEFICIARIOS

Los candidatos admisibles deberán reunir las características siguientes:

· Ser un organismo público o privado con personalidad jurídica y contar con una experiencia probada de al menos dos años en el ámbito de la cultura;

· Tener registrada su sede legal en uno de los 27 Estados miembros de la UE

CONSORCIO

Mínimo 3 socios de al menos dos Estado miembros distintos.
PRESUPUESTO Y DURACIÓN

La cuantía de las ayudas oscilará entre 50.000 – 250.000 €.
La ayuda financiera de la Comisión no podrá exceder del 70% del total de los costes admisibles.

Las actividades deberán iniciarse, a más tardar, el 1 de diciembre de 2009.

Duración del proyecto no superior a 24 meses.
PLAZOS

15 de mayo de 2009 
